
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ESTANISLAO DE KOSTKA 

 
REF: EJECUTIVO SINGULAR DE JAYGLOCOOP CONTRA 

ROSAIDA VEGA. RAD. 13647-40-89-001-2018-00111-00 

 

 

MARZO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
Con relación al memorial allegado por el pagador de Fiduprevisora, emítase respuesta 

afirmando lo comunicado en oficio anterior, pues la última liquidación del crédito 

dentro del proceso, confrontada con las sumas de dinero puestas a disposición del 

juzgado (pagadas y pendientes de pago), arrojan un faltante de $4.797.364,oo. Lo 

anterior de conformidad con el artículo 447 del CGP. 

 

En consecuencia, el juzgado: 

 

RESUELVE: 

   

ÚNICO: OFICIAR al pagador de Fiduprevisora, en los términos indicados en 

la parte motiva. 

 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Patricia   Del Carmen Lopez   Canchila

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Estanislao - Bolivar
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